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RESOLUCION No.86-2-1-1- 06179 (> 

AR. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Fn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Ko. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 17 de junio de 12956 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Cuayaquil. doctora dorma 
Plaza de García, la escritura pública de auwente de capital 
y reforma de estatutos de MARCHELOT S.A, 

. QUE el docter Ignacio Vidal Maspons, en su calidad de 
O Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Hinisterio de industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución No. 074 del £ de mayo de 19826, 
autoriza a la persona jurídica 'Bluepoints of J¡ermuda Ltd.”, 

. de nacionalidad britínica, para que invierta en el aumento 
o. de capital de la compañía; 

» QUB la referida escritura píblica guarda conformidad 
con el Informe No.86-843-IaA del 21 de julio de 1926, 
onitido por el Departamento de Inspección de esta Insti- 
tución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio Ho. SC-DJ- 
CA-386-0964 del 29 de fuliocde 312986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 

O considera que se ha dado cumplimiento a les requísitos 
legales respectivos; 

Un ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

RESVELVE 

gi ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital 
de MARCHUELOT S.A. por QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones de un mil sucres cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - PISPONER que la Notaria Décima 
/ Tercera del Cantón Cuayaquil, tome nota ai margen de la 

/ matriz de la escritura pública que se aprueba del conten 
/ A de la presente Resolución y siente razón de esta anotaci 
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tura píblica junto con la presente Resol 
copla de dicha escritura y devuelva las Y ES 41 
razón de la inscripción que se ordena; y E cung Y com Jas 
demás prescripciones contenidas en la LA 4 

cantil del' Cantón Guayacuil: a) Lo RosolÉ Se 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Na : 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la de la 
escritura pública del 12 ¿de funio de 1085 por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil.  'n ejem- 
rlar de la publicación deberá entregarse a este bespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Er (21068 la Superiatendencia de 
Conpañías en Guayaquil, a > 
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2 CERTIÍFICO : ue con fecha de hoy , 

Y Queda inscrita la presente Resolución de fojas 32.625 a - 

32.629, número 7.670 del Registro Mercantil y anotade pa) 

jo el número 11.755 del Repertori4 .- Guayaquil, diegísie 

te de Septiembre de mil novecieAtos ochenta 1 seg £l 

Registrador Mercantil.- TY 

AB,HECTOR MIGUEL AL 
__Fgittrador Mercantil del 

  

   
     

   

   
raén | Guayaquil 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, 5e fomó nota de lo



nado en la Resolución anterior a foja 27.277 del Registro Mercan» 

til de 1.285, al margen de la inscripción respectiva .- Guayequil, 

dieciniete de Septiembre A e) ovecientos ochenta 1 pá a» El - 

Registrador Mercantil.- Luumt” 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
C Registrador Mercantil del Carté    
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